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No se tiene en cuenta la documental aportada como prueba del envío del 

aviso del artículo 292 del C.G.P., en la medida de que, conforme lo 

certificado por la empresa de correos que aporta el interesado, no aparece 

que se hubiera enviado la totalidad del auto que libró mandamiento de pago, 

pues solo se evidencia la primera página de dicha providencia, omitiéndose 

el apartado del requerimiento a los deudores para el pago de los dineros 

por los que se libró el mandamiento o la proposición de excepciones, junto 

con su respectivo término. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

 

 

 JDC. 
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